
II 

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria) 

DECISIONES 

COMISIÓN 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 20 de abril de 2009 

por la que se determina la posición de la Comunidad sobre una decisión de los órganos de gestión, 
con arreglo al Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad 
Europea sobre la coordinación de los programas de etiquetado de la eficiencia energética para los 
equipos ofimáticos, respecto de la revisión de las especificaciones aplicables a los aparatos de 

impresión de imágenes que figuran en el anexo C, parte VII, del Acuerdo 

(2009/347/CE) 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Vista la Decisión 2006/1005/CE del Consejo, de 18 de diciem-
bre de 2006, relativa a la celebración del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad 
Europea sobre la coordinación de los programas de etiquetado 
de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos ( 1 ), y, en 
particular, su artículo 4, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Acuerdo establece que la Comisión Europea y la Agen-
cia de Protección del Medio Ambiente estadounidense 
(EPA) han de desarrollar el segundo nivel de las especi-
ficaciones aplicables a los aparatos de impresión de imá-
genes, para lo cual es preciso modificar el anexo C del 
Acuerdo. 

(2) Corresponde a la Comisión determinar la posición de la 
Comunidad sobre la modificación de las especificaciones. 

(3) Las medidas previstas en la presente Decisión toman en 
consideración el dictamen emitido por el Consejo Energy 
Star de la Comunidad Europea a que se hace referencia 
en el artículo 8 del Reglamento (CE) n o 106/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 
2008, relativo a un programa comunitario de etiquetado 
de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos ( 2 ). 

(4) Es conveniente que, a partir del 1 de julio de 2009, las 
especificaciones aplicables a los aparatos de impresión de 
imágenes establecidas en el anexo C, parte VII, queden 
derogadas y sustituidas por las especificaciones anejas a la 
presente Decisión. 

DECIDE: 

Artículo único 

La posición que ha de adoptar la Comunidad Europea sobre una 
decisión de los órganos de gestión, con arreglo al Acuerdo entre 
el Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad 
Europea sobre la coordinación de los programas de etiquetado 
de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos, respecto 
de la revisión de las especificaciones aplicables a los aparatos de 
impresión de imágenes que figuran en el anexo C, parte VII, del 
Acuerdo, se basará en el proyecto de decisión adjunto. 

Hecho en Bruselas, el 20 de abril de 2009. 

Por la Comisión 

Andris PIEBALGS 
Miembro de la Comisión
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( 1 ) DO L 381 de 28.12.2006, p. 24. 
( 2 ) DO L 39 de 13.2.2008, p. 1.



ANEXO 

PROYECTO DE DECISIÓN 

de […] 

de los órganos de gestión, con arreglo al Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y la 
Comunidad Europea sobre la coordinación de los programas de etiquetado de la eficiencia energética para los 
equipos ofimáticos, respecto de la revisión de las especificaciones aplicables a los aparatos de impresión de 

imágenes que figuran en el anexo C, parte VII, del Acuerdo 

LOS ÓRGANOS DE GESTIÓN, 

Visto el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y la Comunidad Europea sobre la coordinación de 
los programas de etiquetado de la eficiencia energética para los equipos ofimáticos, y, en particular, su artículo XII, 

Considerando que el primer nivel de las especificaciones aplicables a los aparatos de impresión de imágenes que figuran 
en el anexo C, parte VII, en vigor desde el 1 de abril de 2007, debe derogarse y sustituirse por un segundo nivel de 
especificaciones. 

DECIDEN: 

Las especificaciones aplicables a los aparatos de impresión de imágenes que figuran en el anexo C, parte VII, del Acuerdo 
quedan derogadas y sustituidas por las especificaciones recogidas en el anexo de la presente Decisión con efectos a partir 
del 1 de julio de 2009. 

La presente Decisión, redactada en doble ejemplar, será firmada por los copresidentes. La presente Decisión será aplicable 
a partir del 1 de julio de 2009. 

Firmado en Washington DC, el […] 

[…] 

En nombre de la Agencia de Protección del Medio Am-
biente de los Estados Unidos 

Firmado en Bruselas, el […] 

[…] 

En nombre de la Comunidad Europea
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ANEXO 

ANEXO C, PARTE VII, DEL ACUERDO 

VII. ESPECIFICACIONES PARA APARATOS DE IMPRESIÓN DE IMÁGENES 

Las siguientes especificaciones para aparatos de impresión de imágenes serán aplicables a partir del 1 de julio de 2009. 

A. Definiciones 

Productos 

1. Fotocopiadora — Producto para la impresión de imágenes disponible en el comercio cuya única función es la 
producción de duplicados en papel a partir de originales impresos. La unidad deberá poder alimentarse a partir de 
la red eléctrica o de una conexión de datos o red. Esta definición se refiere a los productos comercializados como 
fotocopiadoras o fotocopiadoras digitales adaptables (UDC). 

2. Multicopista digital — Producto para la impresión de imágenes disponible en el comercio que se vende en el 
mercado como una multicopista totalmente automática que utiliza el método de duplicación por estarcido con 
funcionalidad de reproducción digital. La unidad deberá poder alimentarse a partir de la red eléctrica o de una 
conexión de datos o red. Esta definición se refiere a los productos comercializados como multicopistas digitales. 

3. Aparato de facsímil (fax) — Producto para la impresión de imágenes disponible en el mercado cuyas principales 
funciones son escanear originales impresos para su transmisión electrónica a unidades remotas o recibir transmi-
siones electrónicas similares para producir copias impresas. La transmisión electrónica se realiza principalmente a 
través de la red telefónica pública, pero también puede emplearse una red informática o Internet. El producto 
puede, además, ser capaz de producir duplicados en papel. La unidad deberá poder alimentarse a partir de la red 
eléctrica o de una conexión de datos o red. Esta definición se refiere a los productos comercializados como faxes. 

4. Máquina franqueadora — Producto para la impresión de imágenes disponible en el mercado que sirve para 
imprimir el franqueo en envíos postales. La unidad deberá poder alimentarse a partir de la red eléctrica o de 
una conexión de datos o red. Esta definición se refiere a los productos comercializados como máquinas fran-
queadoras. 

5. Equipo multifuncional — Producto para la impresión de imágenes disponible en el comercio que consiste en un 
dispositivo físicamente integrado o una combinación de dispositivos integrados funcionalmente con dos o más 
funciones de copia, impresión, escaneado o fax. La funcionalidad de copia a la que se refiere esta definición es 
distinta de la copia ocasional de una hoja ofrecida por los faxes. La unidad deberá poder alimentarse a partir de la 
red eléctrica o de una conexión de datos o red. Esta definición se refiere a los productos comercializados como 
equipos multifuncionales o productos multifuncionales. 

Nota: cuando un equipo multifuncional no conste de una sola unidad integrada sino de un conjunto de compo-
nentes integrados funcionalmente, el fabricante deberá certificar que, instalados correctamente, la suma de los 
consumos eléctricos de todos los componentes que constituyan la unidad básica alcanzará un total comprendido 
en la lista de niveles que figura en la sección C para la concesión del logotipo Energy Star. 

6. Impresora — Producto para la impresión de imágenes disponible en el comercio que funciona como dispositivo 
de salida sobre papel y puede recibir datos procedentes de ordenadores de un solo usuario o en red, u otros 
dispositivos de entrada (por ejemplo, cámaras digitales). La unidad deberá poder alimentarse a partir de la red 
eléctrica o de una conexión de datos o red. Esta definición se refiere a los productos comercializados como 
impresoras, incluidas las que pueden adaptarse en el acto a equipos multifuncionales. 

7. Escáner — Producto para la impresión de imágenes disponible en el comercio que funciona como dispositivo 
óptico-electrónico para convertir información en imágenes electrónicas que pueden almacenarse, modificarse, 
convertirse o transmitirse fundamentalmente por medio de ordenadores personales. La unidad deberá poder 
alimentarse a partir de la red eléctrica o de una conexión de datos o red. Esta definición se refiere a los productos 
comercializados como escáneres. 

Tecnologías de marcado 

8. Térmico directo (TD) — Tecnología de marcado que transfiere una imagen quemando puntos en un medio 
estucado a su paso por un cabezal de impresión térmico. Los productos térmicos directos no utilizan cintas. 

9. Sublimación — Tecnología de marcado con la que se forman imágenes depositando (sublimando) tinta en los 
medios de impresión según la cantidad de energía suministrada por los elementos térmicos.
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10. Electrofotografía — Tecnología de marcado caracterizada por la iluminación de un fotoconductor en un patrón 
que representa la imagen impresa deseada por medio de una fuente de luz ligera, el desarrollo de la imagen con 
partículas de tóner utilizando la imagen latente en el fotoconductor para definir la presencia o ausencia de tóner 
en un área determinada, la transferencia del tóner al medio de impresión final y la fusión para que la copia 
impresa deseada sea duradera. Entre los tipos de electrofotografía se incluyen: láser, LED y LCD. La electro-
fotografía en color se distingue de la electrofotografía monocroma en que hay toners de al menos tres colores 
distintos disponibles en un producto concreto en determinado momento. A continuación se definen dos tipos de 
tecnología de electrofotografía en color: 

11. Electrofotografía a color en paralelo — Tecnología de marcado que utiliza varias fuentes de luz y varios foto-
conductores para aumentar la velocidad máxima de impresión en color. 

12. Electrofotografía a color en serie — Tecnología de marcado que utiliza un solo fotoconductor en serie y una o 
varias fuentes de luz para conseguir la copia impresa multicolor. 

13. Impacto — Tecnología de marcado caracterizada por la formación de la imagen impresa deseada transfiriendo 
colorante de una «cinta» a los medios mediante un proceso de impacto. Dos tipos de tecnología de impacto son: 
impacto de formación de puntos e impacto de formación como un todo. 

14. Inyección de tinta — Tecnología de marcado con la que se forman imágenes depositando colorante en pequeñas 
gotas directamente en los medios de impresión en forma de matriz. La inyección de tinta en color se distingue de 
la monocroma en que hay más de un colorante disponible en un producto en un determinado momento. Los 
tipos de inyección de tinta más utilizados son: piezoeléctrica, térmica y sublimación por inyección de tinta. 

15. Inyección de tinta de alto rendimiento — Tecnología de marcado con inyección de tinta en aplicaciones comer-
ciales de alto rendimiento que generalmente emplea una tecnología de marcado electrofotográfica. La inyección de 
tinta de alto rendimiento se diferencia de la convencional en que posee conjuntos de boquillas que abarcan el 
ancho de una página o la capacidad de secar la tinta en los medios mediante mecanismos térmicos adicionales. 

16. Tinta sólida — Tecnología de marcado con la que la tinta es sólida a temperatura ambiente y líquida cuando se 
calienta a la temperatura de inyección. La transferencia a los medios puede ser directa, pero lo habitual es que se 
haga a una correa o tambor intermedio y que se imprima en offset en los medios. 

17. Estarcido — Tecnología de marcado que transfiere imágenes de un estarcido colocado en torno a un tambor 
entintado a los medios de impresión. 

18. Transferencia térmica — Tecnología de marcado con la que se forma la imagen impresa deseada depositando 
pequeñas gotas de colorante sólido (generalmente ceras coloreadas) fundido/fluido directamente en los medios de 
impresión en forma de matriz. La transferencia térmica se distingue de la inyección de tinta en que la tinta es 
sólida a temperatura ambiente y líquida al calentarse. 

Modos de funcionamiento, actividades y estados de consumo 

19. Activo — Estado de consumo en el que el producto está conectado a una fuente de electricidad y produce 
activamente una salida, realizando asimismo alguna otra función principal. 

20. Anverso-reverso automático — Capacidad de una fotocopiadora, fax, equipo multifuncional o impresora para 
imprimir automáticamente imágenes sobre las dos caras de una hoja, sin manipulación manual como paso 
intermedio. Ejemplos de este modo son la copia de originales de una sola cara en anverso-reverso y la copia 
de originales anverso-reverso en anverso-reverso. Se considera que un producto tiene capacidad para funcionar 
automáticamente en anverso-reverso solo si incluye todos los accesorios necesarios para cumplir las mencionadas 
condiciones. 

21. Plazo de activación preprogramado — Plazo fijado por el fabricante antes de la expedición para la activación del 
modo de bajo consumo (por ejemplo, espera, desactivación) tras terminar su función principal. 

22. Desactivado — Estado de consumo en el que entra el producto cuando se ha apagado manual o automáticamente 
pero sigue conectado a la red. Se sale de este modo mediante la estimulación de una entrada, como la suminis-
trada por un interruptor de alimentación manual o un temporizador, que coloca la unidad en el modo «listo». 
Cuando este estado es resultado de la intervención manual de un usuario se suele denominar «desactivación 
manual» y cuando lo es de un estímulo automático o predeterminado (por ejemplo, reloj o plazo de activación), 
«desactivación automática». 

23. Listo — Estado en el que el producto no produce salida alguna, está en condiciones de funcionar, no ha entrado 
aún en ningún modo de bajo consumo y puede entrar en el modo «activo» en el plazo mínimo. Pueden activarse 
todas las funciones en este modo, y el producto debe ser capaz de volver al modo «activo» respondiendo a 
cualquier opción de entrada potencial del producto. Entre las entradas potenciales se incluyen el estímulo eléctrico 
externo (por ejemplo, estímulo de red, llamada de fax o control remoto) y la intervención física directa (por 
ejemplo, activación de un interruptor o botón).
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24. Espera — Estado de consumo reducido al que pasa el producto automáticamente tras un período de inactividad. 
Además de entrar en el modo de espera automáticamente, el producto puede pasar a él de estas maneras: 1) a la 
hora fijada por el usuario; 2) inmediatamente después de una acción manual del usuario, sin tener que apagarlo 
realmente, o 3) por otras acciones automáticas relacionadas con el comportamiento del usuario. Pueden activarse 
todas las funciones en este modo, y el producto debe ser capaz de entrar en el modo «activo» respondiendo a 
cualquier opción de entrada del producto; sin embargo, puede existir un intervalo. Entre las entradas se incluyen el 
estímulo eléctrico externo (por ejemplo, estímulo de red, llamada de fax o control remoto) y la intervención física 
directa (por ejemplo, activación de un interruptor o botón). El producto debe mantener la conectividad a red 
mientras se encuentra en espera, y activarse solo cuando sea necesario. 

Nota: al facilitar datos e informar de productos aptos para obtener la etiqueta que pueden entrar en el modo en 
espera de varias formas, los socios deben hacer referencia al nivel de espera que puede alcanzarse automática-
mente. Si el producto puede entrar de forma automática en varios niveles de espera sucesivos, es el fabricante el 
que decidirá qué nivel usar a efectos de calificación; sin embargo, el plazo de activación preprogramado propor-
cionado debe corresponderse con el nivel usado. 

25. Preparado — Modo de consumo de energía mínimo que no permite la desconexión (influida) por el usuario y que 
puede mantenerse por tiempo indefinido cuando el producto está conectado a la red eléctrica y se utiliza de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante ( 1 ). El modo «preparado» es el modo de consumo de energía mínimo 
del producto. 

Nota: Para los aparatos de impresión de imágenes contemplados en estas especificaciones, el nivel de consumo en 
preparado, o modo de consumo de energía mínimo, suele producirse en el modo «desactivado», pero también 
puede tener lugar en los modos «listo» o de espera. Un producto no puede salir del modo «preparado» y alcanzar 
un estado de menor consumo a menos que esté físicamente desconectado de la red eléctrica como resultado de la 
manipulación manual. 

Formatos de tamaño de productos 

26. Formato grande — Entre los productos considerados de formato grande se encuentran los concebidos para 
medios A2 o de mayor tamaño, incluidos los diseñados para medios de alimentación continua con una anchura 
de 406 milímetros (mm) o más. Los productos de formato grande pueden, también, imprimir en medios de 
formato pequeño o tamaño estándar. 

27. Formato pequeño — Entre los productos considerados de formato pequeño se encuentran los concebidos para 
tamaños de medios menores que los definidos como estándar (por ejemplo, A6, 4′′ × 6′′, microfilm), incluidos 
los diseñados para medios de alimentación continua con anchuras menores de 210 mm. 

28. Estándar — Entre los productos considerados estándar se incluyen los concebidos para medios de tamaño 
estándar (por ejemplo, Letter, Legal, Ledger, A3, A4 y B4), incluidos los diseñados para utilizar medios de 
alimentación continua con anchuras entre 210 mm y 406 mm. Los productos de tamaño estándar pueden 
imprimir también en medios de formato pequeño. 

Otros términos 

29. Accesorio — Componente opcional de equipo periférico no necesario para el funcionamiento de la unidad básica, 
que puede añadirse antes o después de la expedición para aumentar la funcionalidad. El accesorio puede venderse 
por separado, con su propio número de modelo, o con una unidad básica como parte de un conjunto o 
configuración. 

30. Producto básico — Modelo estándar expedido por el fabricante. Cuando se ofrecen modelos de productos en 
distintas configuraciones, el producto básico es la fundamental; esta posee el mínimo de complementos funcio-
nales disponibles. Los accesorios o componentes funcionales ofrecidos como opcionales, en lugar de estándar, no 
se consideran parte del producto básico. 

31. Alimentación continua — Entre los productos considerados de alimentación continua se encuentran aquellos que 
no tienen un tamaño de hoja suelta y están diseñados para aplicaciones esenciales, como impresión de códigos de 
barra, etiquetas, recibos, hojas de ruta, facturas, billetes de avión o etiquetas de precios. 

32. Digital Front-end (DFE) — Servidor funcionalmente integrado que aloja otros ordenadores y aplicaciones y actúa 
como interfaz para aparatos de impresión de imágenes. El DFE aumenta la funcionalidad del aparato de impresión 
de imágenes. Existen dos tipos de DFE: 

Tipo 1: DFE que obtiene corriente continua de su propia fuente de corriente alterna (interna o externa), la cual 
está separada de la fuente que alimenta el aparato de impresión de imágenes. Este DFE puede obtener su corriente 
alterna directamente a partir de la red o abastecerse de ella a partir de la corriente alterna vinculada a la fuente de 
alimentación interna del aparato de impresión de imágenes. 

Tipo 2: DFE que obtiene corriente continua de la misma fuente de alimentación que el aparato de impresión de 
imágenes con el que trabaja. Los DFE de este segundo tipo deben disponer de un tablero o ensamblaje con una 
unidad de procesamiento independiente capaz de activación a través de la red y han de poder extraerse física-
mente, aislarse o desactivarse mediante prácticas comunes de ingeniería para permitir mediciones de energía.
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( 1 ) CEI 62301 – Aparatos electrodomésticos – Medición del consumo de energía en modo en espera (standby) (2005).


